
TEMA: NECESIDAD DE LA PRUEBA - La prueba es necesariamente vital para la demostración de los 

hechos en el proceso, al juez le está prohibido basarse en su propia experiencia para dictar 

sentencia; esta le puede servir para decretar pruebas de oficio y, entonces, su decisión se basará en 

pruebas oportuna y legalmente recaudadas. 

 

HECHOS: Se decide el recurso de apelación interpuesto en el proceso de la referencia por el 

apoderado judicial de la parte demandante, frente a la decisión adoptada por el Juzgado de primer 

grado al interior de la audiencia celebrada el 24 de febrero del año en curso, donde el a quo resolvió 

sobre el decreto y practica de pruebas y negó algunas pedidas por la parte recurrente, quien 

manifiesta que la norma es clara en establecer que el juez debe abstenerse de decretar prueba 

mediante oficio, cuando la información pudo ser obtenida directamente por la parte mediante 

derecho de petición, pero la información que pretende no podía ser obtenida de esa forma porque 

se trata de datos sensibles de los clientes de las entidades a las cuales se solicitó oficiar. 

 

TESIS: (…) de conformidad con el artículo 164 del Código General del Proceso, toda decisión judicial 

debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. El referenciado 

imperativo normativo procesal es un desarrollo positivo del decantado principio de necesidad de la 

prueba; sobre el cual también se ha enseñado: La prueba es necesariamente vital para la 

demostración de los hechos en el proceso; sin ella la arbitrariedad sería la que reinaría. Al juez le 

está prohibido basarse en su propia experiencia para dictar sentencia; esta le puede servir para 

decretar pruebas de oficio y, entonces, su decisión se basará en pruebas oportuna y legalmente 

recaudadas. Lo que no está en el mundo del proceso, recaudado por los medios probatorios, no 

existe en el mundo para el juez. (arts. 174 C.P.C. y 232 C.P.P.). (…) Utilizamos la palabra necesidad 

como “todo aquello a lo cual es imposible substraerse, faltar o resistir” (art. 174 del C. de P.C.). 

Cuando hay necesidad, no hay libertad, por tanto no existe ninguna libertad para que el funcionario 

decida con base en pruebas o circunstancias que no obren en el proceso. Esta necesidad tiene 

sustento en el derecho de contradicción, el cual sería violado si la decisión se tomara con base en 

pruebas no aportadas al proceso, o en ideaciones o en conocimientos privados del juez.(…) El 

artículo 168 del Código General del Proceso faculta al juez para rechazar de plano, mediante 

providencia motivada, las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las 

manifiestamente superfluas o inútiles; disposición normativa que está seguida del artículo 169, que 

en su parte inicial dispone que “Las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio 

cuando sean útiles para la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de las 

partes”(…) no toda prueba rogada por las partes debe ser admitida por el Juez, sino que al 

funcionario competente le asiste la facultad-deber de desestimar las solicitudes probatorias que no 

cumplan con los requisitos intrínsecos y extrínsecos de la prueba; aludiendo los primeros a los 

criterios de conducencia, utilidad, pertinencia, legalidad y formalidad adecuada, y los segundos a 

razones de oportunidad, legitimación y competencia. (…) la información que pretende sea solicitada 

mediante oficio no la podía obtener mediante derecho de petición, pues se trata de información 

financiera sobre personas distintas al demandante, la cual no puede ser brindada a terceros por las 

entidades a las cuales éste pretende se oficie, porque por mandato de las Leyes 1266 de 2008 “Por 

la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula el manejo de la información 

contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios 

y la proveniente de terceros países y se dictan otras disposiciones” y 1581 DE 2012 “Por la cual se 



dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”, la información financiera de 

una persona es privada y su acceso está limitado, no estando permitida su entrega, sin autorización 

del titular de los datos, a terceras personas; de manera que, siendo el juez conocedor de dichas 

normas y sabiendo que la información que reclama el demandante no le iba a ser entregada por 

existir prohibición legal en tal sentido, no había lugar a que exigiera la formulación previa de derecho 

de petición, pues la finalidad del artículo 173 del C.G.P. no es que se exija la presentación de derecho 

de petición para toda la información que se pretenda obtener; sino, para aquella que efectivamente 

pueda ser brindada por ese medio, de modo que, si hay información que tiene reserva, absurdo 

resulta exigir a la parte un trámite previo que va a ser totalmente inocuo o, peor aún, exigirle que 

pida al titular de los datos que valide la petición, pues se trata de las personas que eventualmente 

serán demandadas lo que implica ponerlos sobreaviso del proceso judicial que se pretende iniciar 

en su contra. 

 

MP. MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
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Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto en el  

proceso de la referencia por el  apoderado judicial  de la parte demandante,  

frente a la decisión adoptada por el  Juzgado de primer grado al interior de la 

audiencia celebrada el 24 de febrero del año en curso, donde el a quo  

resolvió sobre el  decreto y pract ica de pruebas y negó algunas pedidas por 

la parte recurrente.  

 

I .  ANTECEDENTES 
 

Se desprende del copiado que, a t ravés de apoderado judicial ,  el  señor K. 

Ronald Schroeder instauró proceso verbal con pretensión de declaración de 

simulación en contra de los señores Paola Mercelena Tabares Vi l legas y 

Christ ian Fel ipe Bernal Tabares.  

 

En la demanda el apoderado de la parte demandante sol ici tó,  entre ot ras 

pruebas, que: ( i ) se of icie a Bancolombia, Suramericana, Banco de Bogotá, 

BBVA y Davivienda para que cert i f iquen qué cuentas bancarias y act ivos 

f inancieros han tenido los demandados;  cert i f iquen el  historial  de 
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movimientos de dichas cuentas y estado de los act ivos f inancieros actuales;  

igualmente qué dineros han recibido desde el exterior y,  f inalmente que 

Bancolombia reporte cómo se real izó y a qué cuenta se desembolsó el  valor 

del pago del lote Castel lazo en el  Mes de Marzo de 2017 y, ( i i ) of iciar a 

Coninsa Ramón H. para que cert i f ique las condiciones contractuales en que 

se han arrendado los inmuebles con matrícula inmobi l iaria 01N-320232 y 

01N-320223 del Edif icio Mayoral;  remita copia de los contratos de 

arrendamiento y cert i f ique a qué cuentas se consignan los cánones.  

 

En audiencia del 24 de febrero de 2020, procedió el  juzgado a decidi r sobre 

el  decreto y la práct ica de pruebas, di l igencia donde negó la pet ición de 

pruebas de la parte demandante encaminadas a of iciar a la Dian, a la 

Regist raduría Nacional del  Estado Civi l ,  a varias ent idades bancarias,  a 

Suramericana y a Coninsa Ramón H, con sustento en que la información la 

podía sol ici tar la parte actora, mediante derecho de pet ición y, no lo hizo  

(Audio 6 CD obrante a fol io 175).  No obstante, como prueba de of icio 

dispuso of iciar a los bancos BBVA y Bancolombia para que indiquen si  los 

señores Paola Mercelena Tabares Vi l legas y Christ ian Fel ipe Bernal 

Tabares, entre 2002 y 2010 fueron t i tulares de cuentas; los t ipos de cuentas; 

las sumas depositadas; las sumas t ransferidas y, si  l legaron recursos de 

Estados Unidos y, porqué motivos.   

 

Frente a la negativa de of iciar a las ent idades bancarias, a Suramericana y a 

Coninsa Ramón H. el  apoderado judicial  de la parte demandante interpuso 

recurso de reposición y en subsidio apelación. En la misma di l igencia el  

Juzgado de primera instancia resolvió desfavorablemente el  recurso de 

reposición y concedió la alzada en el  efecto devolut ivo, remit iendo las copias 

respect ivas para su estudio a este Tribunal donde arribó el  copiado el 11 de 

marzo del año en curso.  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN. 

 

El recurrente di jo en la audiencia que era necesario sol ici tar la información 

mediante of icio por parte del Juzgado porque se t rata de información 
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conf idencial  que es entregada solo a los t i tulares de las cuentas y no al  

demandante que es ajeno a el las.  

 

Y en escr i to presentado dentro de los t res días siguientes a la audiencia 

amplió los argumentos indicando que considera fundamental que se decrete 

la prueba de of iciar a Coninsa Ramón H, la cual fue denegada en su 

total idad por el  a quo ,  y se decrete de forma completa la prueba de of iciar a 

Bancolombia, Suramericana, Banco de Bogotá, BBVA y Davivienda, en tanto 

fue decretada parcialmente.  

 

Expuso que la norma es clara en establecer que el juez debe abstenerse de 

decretar prueba mediante of icio, cuando la información pudo ser obtenida 

di rectamente por la parte mediante derecho de pet ición, pero la información 

que pretende no podía ser obtenida de esa forma porque se trata de datos 

sensibles de los cl ientes de las ent idades a las cuales se sol ic i tó of iciar;  que 

incluso la jurisprudencia ha establecido la conf idencial idad de la información 

bancaria y comercial ,  siendo inocuo entonces que el juez exi ja que se 

formule un derecho de pet ición sobre algo cuya respuesta va a ser 

evidentemente nugatoria (f ls.  176 y 177).  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  DERECHO A PROBAR Y PRINCIPIO DE NECESIDAD DE LA PRUEBA. 

Con el vigente ordenamiento Const i tucional procesal,  el  derecho a la prueba 

se ha erigido además de componente del debido proceso,  en una garantía 

fundamental autónoma1 para toda persona que ostente el  carácter de parte o 

interviniente, o que pretende serlo en un futuro proceso. De conformidad con 

la Carta Polí t ica y la ley, dicha garant ía consistente en la exigencia al  Juez 

del aseguramiento, admisión, práct ica y valoración de la prueba propuesta 

con el f in de propender por la formación de la convicción de éste sobre la 

verdad de los hechos que son presupuesto del derecho o del interés mater ial  

que se disputa2. 

 

                                                 
1 Cor te  Const i tuc iona l ,  Sen tenc ia  T-393 de  2004  
2 Ver  a l  respecto :  RUIZ  JARAMILLO,  Lu is  Bernardo .  El  derecho a  la  p rueba como un derecho  
fundamenta l .  En :  Rev is ta  Es tud ios  de  Derecho ,  Facu l t ad  de  Derecho y  C ienc ias  Po l í t i cas  de  l a  
Un ivers idad de  Ant ioqu ia :  Mede l l ín ,  Vo l .  64 ,  Nº  143,  (2007 )  págs .  182-206 .   
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Sobre este específ ico derecho de raigambre procesal también ha precisado 

la más autorizada doctrina nacional3:  

 

Así  como existe un derecho subjet ivo de acc ión para in ic iar e l  proceso 
y obtener con él  una sentencia,  lo mismo que un derecho de recurr i r  
que prolonga los efectos de aquel,  puede af irmarse que existe  un 
derecho subjet ivo de probar,  en el  proceso,  los hechos de los cuales 
se intenta deducir la pretensión formulada o la excepción propuesta o 
la imputac ión o el  hecho eximente de responsabi l idad penal.  
 
Basta recordar la importancia ext raord inar ia que la prueba t iene no 
sólo en el  proceso, s ino en el  campo genera l del derecho (c fr .  núms. 1-
3),  para  comprender que se trata  de un ind ispensable complemento de 
los derechos materia les consagrados en la ley y de l derecho de 
defensa. En cuanto a l  demandado e imputado o procesado se ref iere  
es claro que sin e l  derecho de probar no exis t i r ía audiencia bi lateral ,  n i  
contradictor io efect ivo ,  n i  se cumpli r ía la exigencia const i tuc iona l de 
oír lo y vencer lo para condenarlo;  en re lación al  demandante,  es 
igualmente indudable que sin e l  derecho a probar resu ltaría nugatorio  
e l  e jercic io de la acción e i lusor io e l  derecho materia l  les ionado, 
d iscut ido o insat isfecho.  

 

Ahora, de conformidad con el art ículo 164 del Código General del Proceso, 

toda decisión judicial  debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 

al legadas al proceso. El referenciado imperat ivo normativo procesal es un 

desarrol lo posit ivo del decantado principio de necesidad de la prueba; sobre 

el  cual también se ha enseñado:  

 
La prueba es necesariamente v i ta l  para la demostrac ión de los hechos 
en el  proceso; s in e l la  la arbi t rar iedad sería la que re inar ía.  Al  juez le  
está prohib ido basarse en su propia exper iencia para d ictar sentencia;  
esta le puede servi r  para decretar pruebas de of ic io y,  entonces, su 
decis ión se basará en pruebas oportuna y  legalmente recaudadas. Lo 
que no está en e l  mundo del proceso, recaudado por  los medios 
probator ios,  no existe en el  mundo para el  juez.  (arts.  174 C.P.C. y  232 
C.P.P. ).  
 
Ut i l izamos la pa labra necesidad como “ todo aquel lo a lo cual  es 
imposible  subst raerse,  fa l tar  o resist i r”  (a rt .  174 del C. de P.C.).  
 
Cuando hay necesidad, no hay l ibertad, por tanto no existe n inguna 
l ibertad para que e l  funcionario  dec ida con base en pruebas o  
ci rcunstancias que no obren en e l  proceso. Esta  necesidad t iene 
sustento en e l  derecho de cont radicción,  e l  cual  sería v io lado s i  la  
decis ión se tomara con base en pruebas no aportadas a l  proceso, o en 
ideaciones o en conocimientos pr ivados de l juez.4 

                                                 
3 DEVIS ECHANDÍA,  Hernando .  Tra tado genera l  de  la  p rueba jud i c ia l .  5ª  Ed ic ión ,  Bogotá :  
Temis ,  2006,  Tomo  I ,  pág.  26  
4 PARRA QUIJANO,  Ja i r o .  Manua l  de  derecho proba tor io .  16ª  Ed ic ión ,  Bogo tá :  L ib rer ía  
Ed ic iones  de l  Pro fes iona l ,  2007,  págs.  73-74.  
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Resulta entonces totalmente consecuente y sistemático concluir que si  existe 

un imperat ivo de probar los hechos que se alegan por acción o excepción,  

debe garant izarse la posibi l idad al  dest inatario de cumpli r  efect ivamente 

dicha carga; de ahí la importancia del derecho subjet ivo a probar, en tanto 

es la prerrogat iva que complementa el  principio de necesidad de la prueba,  

que es el  que racional iza y legit ima a la act ividad jurisdiccional.  

 

2.  ADMISIÓN DE LA PRUEBA Y PROCEDENCIA DEL RECHAZO IN 

LÍMINE .  

El art ículo 168 del Código General del Proceso faculta al  juez para rechazar 

de plano, mediante providencia motivada, las pruebas i l íci tas, las 

notoriamente impert inentes, las inconducentes y las manif iestamente 

superf luas o inút i les; disposición normat iva que está seguida del art ículo 

169, que en su parte inicia l  dispone que “Las pruebas pueden ser decretadas 

a pet ición de parte o de of icio cuando sean úti les para la veri ficación de 

los hechos relacionados con las alegaciones de las partes”  (negri l la y 

resaltado intencional).  

 

En el  Sistema Procesal Civi l  Colombiano rige el  principio de l ibertad 

probatoria, consistente básicamente en la no l imitación legal de los medios 

probatorios admisibles, dejando al juez la cal i f icación de la relevancia 

probatoria del medio sol ici tado y, comprende, además, la denominada 

l ibertad de objeto, relacionada con la facultad de probar todo hecho que 

pueda inf lui r en la decisión.  

 

Dentro de las fases o etapas inic iales de la act ividad probatoria en el  

proceso,  se encuentra la relat iva a la admisión y ordenación de la prueba,  

sobre la cual se ha dicho que corresponde exclusivamente al  Juez o 

Magist rado de la causa y que comprende bajo el  concepto de decreto, tanto 

la admisión propiamente dicha del medio de convicción, como su ordenación 

y práct ica.  Así,  la admisión de la prueba “es el  acto por el  cual el  Juez 

accede a que un medio de prueba determinado sea considerado como 
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elemento de convicción en ese proceso y ordene agregarlo o pract icarlo, 

según el caso”.5 

 

Atendiendo lo expuesto, es claro que no toda prueba rogada por las partes 

debe ser admit ida por el  Juez, sino que al funcionario competente le asiste 

la facultad-deber de desest imar las sol ic i tudes probatorias que no cumplan 

con los requisi tos int rínsecos y extrínsecos de la prueba;  aludiendo los 

primeros a los cri terios de conducencia, ut i l idad, pert inencia, legal idad y 

formal idad adecuada, y los segundos a razones de oportunidad, legit imación 

y competencia.  

 

La Corte Suprema de Just icia ha sostenido6 que la procedencia de la prueba 

se encuentra vinculada a las exigencias de conducencia,  pert inencia,  

racional idad y ut i l idad, def iniendo dichos conceptos de la siguiente manera:  

 

La conducencia “supone que la práct ica de la prueba sol ic i tada es 
permit ida por la ley como elemento demostra t ivo de la materia l idad de 
la conducta invest igada o la responsabi l idad del procesado”.  
 
La pert inencia “apunta no únicamente a  su re lación con e l  obje to de 
invest igac ión y debate,  s ino a  que resulte apta y aprop iada para 
demostrar un tóp ico de interés al  t rámite”.   
 
La raciona l idad del medio probator io “ t iene que ver con la v iabi l idad 
real de su práct ica  dentro de las c i rcunstancias materia les que 
demanda su real izac ión”.  
 
Y la ut i l idad de la prueba “se ref ie re a su aporte concreto en punto del 
objeto de la invest igación,  en oposic ión a lo superf luo e 
intrascendente”.  

 

Así las cosas, el  rechazo de plano o inadmisión de los medios de convicción 

rogados por las partes procesales debe estar soportado en una estricta y 

motivada ausencia de los requisi tos aludidos, so pena de generar seria 

afectación al  derecho a probar.  

 

3.  CASO CONCRETO. 

De conformidad con lo anal izado en precedencia, para el  caso concreto, el  

objeto de discusión está ci rcunscri to a determinar si  era procedente que el  

juzgado de primera instancia negara la sol ici tud probator ia de la parte 

                                                 
5 DEVIS ECHANDÍA,  Ob .  C i t ,  pág.  268  
6 Sa la  de  Casac ión  Pena l ,  Autos  de l  17  de  marzo   de  2004 y  22  de  abr i l  de  2009 ,  Rad icados 
22 .953 y  27539,  respect ivamen te   
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demandante encaminada a of iciar a Coninsa Ramón H. y,  s i  la prueba de 

of iciar a varias ent idades bancarias y a Suramericana debió decretarse en la 

forma sol ici tada por el  recurrente o si  el  decreto parcial  que de of icio real izó 

el  juez de primer grado es suf ic iente.  

 

Se observa en el  l ibelo genitor que el apoderado judicial  de la parte  

demandante sol ici tó que se of iciara a var ias ent idades con el f in de obtener 

información, especí f icamente en lo que a este recurso ref iere, sol ici tó se 

of icie así:  ( i ) A Bancolombia, Suramericana, Banco de Bogotá, BBVA y 

Davivienda para que cert i f iquen qué cuentas bancarias y act ivos f inancieros 

han tenido los demandados Paola Mercelena Tabares Vi l legas y Christ ian 

Fel ipe Bernal Vi l legas; cert i f iquen el histor ial  de movimientos de dichas 

cuentas y estado de los act ivos f inancieros actuales; igualmente qué dineros 

han recibido desde el exterior y,  f inalmente que Bancolombia reporte cómo 

se real izó y a qué cuenta se desembolsó el  valor del  pago del  lote Castel lazo 

en el  Mes de Marzo de 2017 y, ( i i ) Of ic iar a Coninsa Ramón H para que 

cert i f ique las condiciones contractuales en que se han arrendado los 

inmuebles con matrícula inmobi l iaria 01N-320232 y 01N-320223 del Edif icio 

Mayoral,  remita copia de los contratos de arrendamiento y cert i f ique a qué 

cuentas se consignan los cánones de arrendamiento.  

 

Dicha sol ici tud probatoria fue negada por el  juez de pr imer grado con 

sustento en que la información no fue sol ici tada previamente mediante 

ejercicio del derecho de pet ición; no obstante, de of icio,  decretó 

parcialmente la primera de las referidas pruebas, disponiendo of iciar a los 

bancos BBVA, y Bancolombia para que indiquen si  los mentados señores,  

entre 2002 a 2010 fueron t i tulares de cuentas; los t ipos de cuentas; las 

sumas depositadas;  las sumas transferidas y, si  l legaron recursos de 

Estados Unidos y por qué mot ivos.   

 

El  recurrente por su parte considera que se deben decretar de forma 

completa los of icios que pidió, en tanto no le era posible obtener la 

información mediante derecho de pet ición por t ratarse de datos sensibles.   

 

Sabido se t iene que,  para que los medios de prueba sean admit idos por el  

Juez como di rector del proceso, deben contar con ciertos requisi tos, cuyo 

alcance y contenido fueron expuestos en las motivaciones generales de esta 
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providencia y que para el  caso que ahora ocupa al Tribunal  se encuentran 

consagrados en el  art ículo 173 del C.G.P y en el  numeral 4 del art ículo 43 

del mismo código, el  cual consagra:  

 

ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS .  Para que sean 
apreciadas por e l  juez las pruebas deberán sol ic i ta rse,  pract icarse e  
incorporarse al  proceso dentro de los términos y oportun idades 
señalados para el lo en este código.  
 
En la prov idencia que resuelva sobre las sol ic i tudes de pruebas 
formuladas por las partes,  e l  juez deberá pronunciarse expresamente 
sobre la admis ión de los documentos y demás pruebas que estas hayan 
aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que,  directamente o por medio de derecho de petic ión,  
hubiera podido conseguir la parte que las solicite,  salvo cuando la 
petición no hubiese sido atendida,  lo que deberá acreditarse 
sumariamente .  (…) (Negri l la  fuera del  texto or ig inal ) .  
 

ARTÍCULO 43.  PODERES DE ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN 

(…) 

 

4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, 

no obstante haber s ido solici tada por el  interesado,  no le haya 

sido suministrada ,  s iempre que sea relevante para los f ines del  

proceso. E l juez también hará uso de este poder para ident i f icar y 

ubicar los b ienes de l e jecutado (Negri l la  fuera del texto or ig inal )  

 

Ahora, con base en los anteriores argumentos generales y teniendo en 

cuenta que en el  presente caso el recurrente se queja por dos pruebas, se 

anal izará de forma separada si  había lugar al  decreto de cada uno de el las.  

 

En cuanto a la sol ici tud de of iciar a Coninsa Ramón H para que cert i f ique las 

condiciones contractuales en que se han arrendado los inmuebles con 

matrícula inmobi l iaria 01N-320232 y 01N-320223 del Edif icio Mayoral;  remita 

copia de los contratos de arrendamiento y, cert i f ique a qué cuentas se 

consignan los cánones de arrendamiento, debe deci rse que tal  pet ición 

probatoria debía ser denegada, pero no tanto por lo indicado por el  juez de 

primer grado; s ino porque no t iene relación con el debate del proceso.  

 

Véase que las pretensiones versan sobre los inmuebles ident i f icados con 

matrículas inmobi l iar ias 001-958179, 001-748493 y 017-12119, pero no con 

los inmuebles respecto de los cuales se pretende obtener la información;  
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también se advierte que en la narración de los hechos no se hace referencia 

a las matrículas inmobi l iarias respecto de las cuales se sol ic i tó información 

por parte de Coninsa y Ramon H. y,  aunque al parecer, esas matrículas 

corresponden a un inmueble y parqueadero ubicados en un edif icio 

denominado Mayoral ,  Edif icio al  que se alude en los hechos 9 y 10 que 

fueron planteados inicialmente en la demanda, en la modif icación que 

posteriormente real izó la parte demandante del l ibelo genitor,  esos hechos 

fueron ret i rados de la demanda, véase el  fol io 122 donde el demandante en 

cumplimiento de los requisi tos exigidos por el  despacho indica “REQUISITO 

4. Se excluyen los hechos 9,  10,  11,  14 y 20 de la demanda” ,  por manera 

que, como los bienes respecto de los cuales se pretende obtener información 

por parte de Coninsa Ramón H. no t ienen relación con las pretensiones y con 

los hechos de la demanda, dicha prueba resultaba abiertamente impert inente 

e inút i l  para el  proceso.  

 

Se agrega a lo anterior que cuando la parte demandante sol ici tó el  medio 

probatorio referido,  tampoco indicó porqué motivo tal  información era 

relevante para el  proceso a pesar no referi r a los bienes involucrados en 

l i t igio, lo que da cuenta con mayor razón de la impert inencia de la prueba.  

 

El recurrente también sol ici tó en la demanda que se of icie a Bancolombia, 

Suramericana, Banco de Bogotá, BBVA y Davivienda para que cert i f iquen 

qué cuentas bancarias y act ivos f inancieros han tenido los demandados; el  

historial  de movimientos de dichas cuentas; estado de los act ivos f inancieros 

actuales; qué dineros han recibido desde el  exterior y,  f inalmente que 

Bancolombia reporte cómo se real izó y a qué cuenta se desembolsó el  valor 

del pago del lote Castel lazo en el  Mes de Marzo de 2017.  Y reclama en 

alzada porque el juez decretó de of icio dicha prueba pero de forma parcial ,  

en tanto,  solo ordenó of iciar a BBVA y Bancolombia,  para que informen si  

entre los años 2002 a 2010, los codemandados Paula Mercel ina Tabares 

Vi l legas y Christ ian Fel ipe Bernal Tabares fueron t i tulares de cuentas en 

esos bancos, el  t ipo de cuentas y si  a las mismas fueron depositados o 

transferidos depósitos en Estados Unidos.   

 

Sobre dicho medio probatorio debe indicarse que en gran medida le asiste 

razón al recurrente en su inconformidad, en tanto la información que 

pretende sea sol ici tada mediante of icio no la podía obtener mediante 
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derecho de pet ición, pues se t rata de información f inanciera sobre personas 

dist intas al  demandante, la cual no puede ser brindada a terceros por las 

ent idades a las cuales éste pretende se of ic ie, porque por mandato de las 

Leyes 1266 de 2008 “Por la cual se dictan las disposiciones generales del  

hábeas data y se regula el  manejo de la información contenida en bases de 

datos personales,  en especial  la f inanciera, credit icia,  comercial ,  de 

servicios y la proveniente de terceros países y se dictan otras disposiciones”  

y 1581 DE 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales” ,  la información f inanciera de una persona es 

privada y su acceso está l imitado, no estando permit ida su entrega, sin 

autorización del  t i tu lar de los datos,  a terceras personas;  de manera que,  

siendo el juez conocedor de dichas normas y sabiendo que la información 

que reclama el demandante no le iba a ser entregada por exist i r prohibición 

legal en tal  sent ido, no había lugar a que exigiera la formulación previa de 

derecho de pet ición, pues la f inal idad del  art ículo 173 del C.G.P. no es que 

se exi ja la presentación de derecho de pet ición para toda la información que 

se pretenda obtener; sino, para aquel la que efect ivamente pueda ser 

brindada por ese medio, de modo que, si  hay información que t iene reserva,  

absurdo resulta exigi r a la parte un t rámite previo que va a ser totalmente 

inocuo o, peor aún,  exigi r le que pida al  t i tular de los datos que val ide la 

pet ición, pues se trata de las personas que eventualmente serán 

demandadas lo que impl ica ponerlos sobreaviso del proceso judicial  que se 

pretende iniciar en su contra.   

 

Dicha información además en la forma sol ici tada por la parte actora también 

resulta relevante, pues si  bien es cierto en la demanda solo se alude a la 

real ización de t ransacciones en BBVA y BANCOLOMBIA, que fueron las 

únicas a las que ordenó of iciar el  a quo ,  también pretende el  demandante 

demostrar que los codemandados plurimencionados no tenían solvencia 

económica para adquiri r los bienes objeto de discusión, siendo entonces 

procedente y út i l  la prueba encaminada a indagar por sus productos 

f inancieros.    

 

Puestas así las cosas, se revocará parcialmente la negativa del decreto de 

pruebas a la parte demandante, únicamente en lo que ref iere a los of icios 

di r igidos a Bancolombia, Banco de Bogotá, BBVA y Davivienda y se ordenará 

of iciar para que cert i f iquen qué cuentas bancarias y act ivos f inancieros han 
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tenido los demandados;  el  historial  de movimientos de dichas cuentas y 

estado de los act ivos f inancieros al  momento de presentación de la 

demanda; también para que indiquen si  los codemandados Paula Mercel ina 

Tabares Vi l legas y Christ ian Fel ipe Bernal Tabares han recibido dineros 

desde el exterior y las fechas de el lo.   

 

No se ordenará of iciar a Suramericana porque esa ent idad no es bancaria 

sino una empresa de seguros y tampoco se ordenará a Bancolombia que 

informe cómo se real izó y a qué cuenta se desembolsó el  valor del pago del  

lote Castel lazo en el  Mes de Marzo de 2017, porque esa ent idad puede dar 

cuenta de los movimientos bancarios ya sol ici tados, pero no puede indicar si  

los mismos correspondían al pago del precio de un lote determinado, como 

pretende el sol ici tante de la prueba.  

 

Finalmente, aunque no t iene relación con la decisión aquí adoptada si  es 

preciso l lamar la atención al  juzgado de primer grado para que procure que 

las audiencias que en este y en otros procesos real ice, queden 

adecuadamente grabadas y almacenadas,  pues el  volumen bastante bajo de 

los audios de la audiencia, sumado a la fal ta de ident i f icación y 

denominación de los archivos, di f icul tó bastante el  estudio del proceso.    

 

4. COSTAS. 

No habrá lugar a imponer costas dada la resulta parcialmente favorable del  

recurso, además que no se acreditaron causadas.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. REVOCAR parcialmente la negativa del decreto de pruebas a la 

parte demandante, únicamente en lo que ref iere a los of ic ios di r ig idos a 

Bancolombia, Banco de Bogotá, BBVA y Davivienda. SE ORDENA  of ic iar a 

estas ent idades para que cert i f iquen qué cuentas bancarias y act ivos 

f inancieros han tenido los demandados Paola Mercelena Tabares Vi l legas y 

Christ ian Fel ipe Bernal Tabares; el  histor ial  de movimientos de dichas 

cuentas y estado de los act ivos f inancieros al  momento de presentación de 
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NOTA. Se deja constancia que esta providencia cont iene la f i rma escaneada 

conforme al art ículo 11 del  Decreto 491 del  28 de marzo de 2020 del 

Ministerio de Just icia y del Derecho.  


